
Patrono con Igualdad de Oportunidades en el Empleo M/M/V/I 

Certificación número 047, 
Año 2015-2016 

 
JUNTA ADMINISTRATIVA - RECINTO DE RÍO PIEDRAS

 
 
 
Yo, Israel Medina Colón, Secretario Ejecutivo de la Junta Administrativa del Recinto 
de Río Piedras de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICO: 
 
Que, en reunión ordinaria celebrada el 22 de abril de 2016 este organismo concedió 
las siguientes PERMANENCIAS NO DOCENTES:  
 
DECANATO DE ADMINISTRACIÓN (4) 

 
1. WANDA DEL VALLE CORREA  

Contador I 
         Oficina de Contabilidad  
         Efectividad: 30 de junio de 2015  
    

2. SAIMARA GUTIERREZ GARCÍA   
Contador I 

         Oficina de Contabilidad  
         Efectividad: 25 de julio de 2015 
 

3. LAURA E. SÁNCHEZ RODRÍGUEZ  
Contador I 

         Oficina de Contabilidad  
         Efectividad: 25 de marzo de 2014 
 

4. CARMEN M. ENGLAND BAYRON  
Analista de Recursos Humanos I 

         Oficina de Recursos Humanos    
         Efectividad: 12 de febrero de 2002 
 

 
DECANATO DE ASUNTOS ACADÉMICOS (1) 

 
5. MARILYN MÁRQUEZ COSME  

Oficial de Evaluación de Expedientes Académicos  
Oficina del Registrador  

         Efectividad: 9 de enero de 2016  
 

  
 

DECANATO DE ESTUDIANTES (1) 
 

6. YAHARA RIVERA SANTIAGO  
Directora Auxiliar de Residencias  
Residencia Universitaria  
Efectividad: 1 de diciembre de 2015  
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FACULTAD DE EDUCACIÓN (1)  
 

7. CELIA GONZALEZ IRIZARRY  
Confeccionadora de Alimentos 
Centro Desarrollo Preescolar 
Efectividad: 22 de noviembre de 2015  

 
 

OFICINA DEL RECTOR (1) 
 

8. EDWIN A. FIGUEROA 
Asistente Administración I 
Teatro 

        Efectividad: 22 de diciembre de 2015  
 
 

Y, para que así conste, y para remitir a las autoridades correspondientes, expido la 
presente certificación en Río Piedras, Puerto Rico, a los veintisiete del mes de abril del 
año dos mil dieciséis.  
 

 
Lcdo. Israel Medina Colón 
Secretario Ejecutivo 


